
Diecc ón de lmpueslos yAduanas Nacio¡ales Dián

Asunto: Cerii,icaclón Antecedenles jldicales y disc pl¡arios N¡ieñbros
Fundádórés- Junh Dnecl va y Épesentanles ega es Artculo 364-3 Numeral 3

La slscrila Representanle Legal de La Fuñdac¡ón Bugárre. sé perm te
declarar bajo la qrávedad de juráme¡to que !ós miembros fundadores junta
direcliva y Epresenlantes legales revisados sus antecedenles jldicales y
dscplnarios en la áctuaidad no tieneñ nngún lipo de demanda penal ¡i

¡cimismo, que los dátos conteñidos en los ánlecedénles han sido tomados
ne menle de las entidadesiudic ales

NtT 900.212.a69-a

cuadalajaB de Euga, Diciembrc 31 dé 2022

Andreá López Agunre


